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RELACION SUMARIA COMUNICADA POR EL SECRETARIO GENERAL EN LA QUE SE 
INDICAN LOS ASUNTOS QUE :,ti HALLAN SQMETIDOS AL CONSEJO DE SEGURIDAD 

Y LA ETAPA ALCANZADA EN SU ESTUDIO 

Adición 

De conformidad con el artículo ll del reglamento provisional del Consejo de 
Seguridad, el Secretario General presenta la siguiente relación sumaria. 

La lista de temas que se hallan sometidos al Consejo de Seguridad figura en el 
documento S/ZllOO, de 24 de enero de 1990. 

En la semana que terminó el 20 de enero de 1990, el Consejo de Seguridad 
adoptó medidas respecto del siguiente tema: 

C.U&& fecha 3 d_eenerp de 1990 di 
. . 
kg.&!& .%!L &-SSi&@&&i &!ll.&&QdeSa~ 

por la Encargaba de Negocios itr& de la Misión P-te de Nw ante . 

En una carta de fecha 3 de enero de 1990 dirigida al Presidente del Consejo de 
Seguridad (S/21066), la Encargada de Negocios interina de la Misi& Permanente de 
Nicaragua ante las Naciones Unidas se refirió a la invasión y presente ocupación de 
t*anamá por tropas del Gobierno de los Estados Unidos. La Encargada de Negocios 
interina dijo que, dentro de ese contexto, y a raíz, entre otras cosas, de la 
~lc:uyación temporal por la fuerza de la residencia del Embajador de Nicaragua en 
I’nkun8 por dichas troyas el 29 de diciembre de 1989 y el allanamiento, el día 31 de 
fli~*iembre de 1989, del apartamento de dos funcionarios diplomáticos nicaragüenses y 
nrrt:e la posibilidad de rePeticiÓn de hechos similares, Nicaragua solicitaba que se 
convucara una reunion del Consejo de Seguridad Para el día 8 de enero de 1990. 

El Consejo de Seguridad se reunió pal?! ex;lminar el tema en SII 2(:)5;+. sesión, 
celebrado el 17 de enero de 1990. El Presidentr, (‘011 el corlscnt ifnicrlt ~1 <Icl 

clotlsejo, invitó a la representante de Nitaracpa. a S\I SI,~ it’it-llcl, TI rll~tt p;jtt icipara 
PII el debate sin derecho a voto. 

El Presidente seña16 a la ,ît.erl(*i6n un pr’ny~vt-c~ rle resoI(tc+iórl (S;ZI()H4), 
presentado por Colombia, tr6t.e d’IVoixe, (‘11h, Etiopía, Malasia, el Yemen 

lkmocrático y el Zaire, que decía lo siguiente: 

/ l .  .  



R~~Qx.~&cJ los VL incipios de independencia, soberanía, intcyridad 
territorial e igualdad soberana dtl los Estados, 

.c2~nr;i&a& la obligación de los Estados de respetar plenamente 
los privilegios e inmunidades que el derecho internacional reconoce a 
las misiones y a los oqellteõ diplomAticos, según se codifican en la Convenciún 
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 18 de abril de 1961, esyecialmente 
cun respecto a la inviolabilidad de los locales y residencias de las misiones 
diplomáticas y la inmunidad, seguridad e integridad personal dp los agentes 
diplomáticos, 

Re~or&~d~ que en el Convenio tie La Habana de 20 de febrero de 1928 sobre 
funcionarios diplomáticos se establece que los funcionarios diplomáticos ser& 
inviolables en persona, residencia particular u oficial y bienes, 

$&afmg la necesidad de cumplir las obligaciones contraídas por los 
Estados en virtud de las Convenciones de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y 
Consulares, así como de otros instrumentos jurídicos internacionales, como 

contribución al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y de 
las relaciones de amistad entre los Estados, 

Tqma&o-.no_ta de las cartas de fechas 4 y 5 de enero de 1990 dirigidas al 
Presidente del Consejo de Seguridad por la Misión Permanente de 10s Estados 
Unidos de América en que se lamenta el registro de la residencia del Embajador 
de Nicaragua en Panamá por fuerzas militares de 10s Estados Unidos y se indica 
que los Estados Unidos han adoptado medidas para evitar que se repitan 
acciones de ese tipo, 

1. DecIRra cIrte los graves acontecimientos ocur: idos constituyen, como 

:i!* hn ilclrn i t ido, 11na violaciin de 10:: privilegios e inmunidades reconocidos por 
y 1 ~ICI P(.¡IU illt.ernac ic>lial y codificados en las Convenciones de Viena sobre 
Relac iollf*:: Diplomáticas y r’unsulares: 
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Seguidiunente, el Consejo de Seguridad procediÓ a votar sobre el proyecto de 
resolución (S/21084) con el siguiente resultado: el proyecto de resolución recibió 
13 votos A favor, 1. eu contra (Estados Unidos de América), y 1. abstencich (Reino 

llnido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) y no fue aprobado, debido al voto 
negativo de un miembro permanente del Consejo de Seguridad. 

Después de la votación, el Presidente declaró que el Consejo de Seguridad 
habia concluido el examen del tema que figuraba en su orden del día. 

----- 


